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DECRETO N° 18586 /2016.-

ARICA, 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

VISTOS: 

a) Decreto Alcaldicio N°10861, de fecha 04 de Julio de 2016, que aprueba el programa 
denominado "Actividades de Conmemoración Navidad con la Comunidad de Anca 2016" 

b) Ordinario N°3491, de fecha 04 de Noviembre de 2016, de Dirección Desarrollo Comunitario, 
que solicita modificar D A.N°10861/16 

c) Registro de Correspondencia Interna N°21643, de fecha 08 de Noviembre de 2016, de 
Administración Municipal 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18 695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones 

DECRETO: 
RECTIFICASE el Decreto Alcaldicio N°10861, de fecha 04 de Julio de 2016, que 

aprueba el programa denominado "Actividades de Conmemoración Navidad con la 
Comunidad de Anca 2016", en lo siguiente 

DONDE DICE: 

4 2 MATERIALES 
	

4 Fondos a Rendir por $600 000 - (Seiscientos mil pesos) cada uno renovables, por la 
suma toral de $2 400 000, a nombre de Don Paul Carvajal Quiroz, R U T N° 13 006 726-3, 
funcionario a Contrata, Grado 18°  del E U.M, paro adquirir los requerimientos 
necesarios para la ejecución del programa  

DEBE DECIR: 

4.2 MATERIALES 4 Fondos 
suma total 
funcionario 
necesarios 

a Rendir por $600 000 - (Seiscientos mil pesos) cada uno renovables, por la 
de $2 400 000, a nombre de Alejandra Arias Pérez, R U T. N° 10 588 016-2, 
a 	Contrata, 	Grado 	10° 	del 	E.0 M, 	para 	adquirir 	los 	requerimientos 

del parola ejecución 	programa 

Tendrán resent este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección de Co trol, Planificación, Asesoría Jurídica y la Secretaría Municipal 

AN TESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono' 206203 - 203270 

OK-CG 



  

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

   

DECRETO N° 1086 /2016 

ARICA, 04 DE JULIO pE 2016. 

VISTOS: 
a) Ordinario N°1920, de fecha 14 de-  Junio de 2016, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita certificar la disponibilidad presupuestaria para ejecútar el 
programa "Actividades de Conmerñoración Navidad con la Comunidad de Arida 
2016". 

b) Memorándum N°729, de fecha 21 li;le Junio de 2016, de Secretaría Comunal de 
Planificación. 

c) Registro de Correspondencia Interna N°11965, de fecha 22 de Junio de 2016, de 
Administración Municipal. 

d) Decreto (H) 1985, de fecha 15 de Dcíembre de 2015, que autoriza fondos alábales 
en efectivo para operaciones menores y viáticos del ejercicio 2016. 

e) Las facultades que me confieren 	Ley N° 18.695 "Orgánica Constituciorlal de 
Municipalidades" y sus modificacic,r 

DECRETO: 
APRUEBASE 	el 	P c grama 	denominado 	"ACTIVIDAD1>, DE 

CONMEMORACIÓN NAVIDAD CON jA, COMUNIDAD DE ARICA 2016", el que a 
continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES  
1.1.-NOMBRE : Actividades de Conme- oración Navidad con la comunidad de Anca fri.016 
1 2 EJECUTA Ilustre Municipalidad de Anca, DIDECO, Depto. Gestión Vecinal. 
1.3.-FECHA : Junio a Diciembre de 2016 
II.- MARCO REFERENCIAL: 
2.1. Legal : Art 22., Ley 18.695 letra -C) Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando 

corresponda, medidas tendientes a materializar acciones relacionadas con 
salud 	pública, 	protección 	del 	medio 	ambiente, 	educación 	y- cultura, 
capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, fomento 
productivo local turismo, dando cum.limiento al Artículo 4 letras e) y ll 

22 Descripción : En esta oportunidad la "I.M.A, a través de la Oficina de Gestión Vecinal 
promueve acciones 	dirigidas a destacar el compromiso 	perma ' ente en 
favor del desarrollo de la:Infancia Ariqueña, tomando un rol protagi..nrco y a 
la vez asegurando e' derecho a la recreación, a vivir en un urribiente 
saludable, valorando lcr bxpresiones infantiles; estimulando la protecc•bn a la 
infancia y su bienestar en general. Es por ello que la Municipalidad dt5 Anca 
ha 	querido 	conmernuár 	la 	Navidad, 	respondiendo, 	tambiér 	2'a 	las 
disposiciones de la 1_,- r 	orgánica de Municipalidades N°18 695, -d >..de se 
fomenta y facilita a le ) -liños y niñas de espacios recreativos ofrec Co. para 
toda 	la 	población 	i 	-kifi 	de 	la 	comuna, 	con 	diversidad 	el 	l egos, 
expresiones 	patrimoi ( !és, 	culturales 	y 	elementos 	de 	ent c 1¿'nción 
considerando un amp c 'long° de edades para que se diviertan I( ,' hines y 
niñas en edad escolar 	á familia en general. 
A la vez, se llevará c 	;hipo, en conjunto con la Oficina de ove r tcs, 	la 
ceremonia del tradicio )..4 encendido del árbol navidad, donde el C-= p lo. De 
Gestión Vecinal, con 	, l ',motivo de la unión familiar compartir, 	r oil 	los 
dirigentes vecinales y Ir : eii ,munidad en general, pan de pascua y cr : Colate 

HL-OBJETIVO:  
Generar un espacio de convivencia y sana >ri;retención dirigido a los niños y niñas de la con una 
y sus familias de esta manera tengan en esto fecha importante, acceso a la recreación 
IV.- RECURSOS INVOLUCRADOS 



> Alcalde de Aiica 
> Dirección de Desarrollo Comunitario 
> Dirección de Comunicaciones y Eventos 
> Departamento de Asesoría Técnica 

> Depto. de Gelstión Vecinal  

4.1. HUMANOS 

Descnpcion Total 

Bolsas de Confites $ 34 000 000 

Juguetes para niños y uñas $ 78 000 000 

Toldo Octágono Inflat ter , 	$ 1 890 000 

Domo Inflable - 	$ 1.990 000 

Árbol de Navidad Infi . pat $ 490 000 

Vestuario y otras prei , sk de vestir ,'$ 400 000 
-1 

Globos $ 200 000 

Tintas y Tóner para Ir ,-_,essoras $ 200.000 

Servicios de Impresión' 	i ; 	$ 430 000 

FONDOS A RENDIR 	' 
Gastos Menores ---4 

$400 000 
-1 i 

Alimentos ; $800 000 

Materiales e Insumos ‘unos $400 000 

Artículos de Librería 	s $400 000 

Telas Vanas , 	$200 000 

Menaje $200 000 

Valor total del Programa impuesto incluido $120.000.000.- 

4 Fondos a Rendir por $600.000.- (Seiscientos mil pesos) cada uro'renovablés, 
por la suma total de $2.400.000, a nombre de Don Paul Carvajal Quiroz, R.U.T. 
N° 13.006.726-3, funcionario a Contrata, Grado 18° del E.U.M, para adquirir los 
requenmientos 	necesarios ara la e'ecución del • ~ama. 
Dichos gastos debetán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, De 
acuerdo al siquienT;cuadro de Imputaciones'  

N° 03 ACTIVIDADES MUNICIPALES 

CONCEPTOS 	l 	IMPUTACION DENOMINACIÓN VALOR 

Bolsas de Confites 	' 215 22 01 001.001 
-2
-  

Alimentos y bebidas para personas 
(DIDECO) 

$34 000 000 

Juguetes para niños r1.15 24 01 008,004 
y niñas 

Premios $78.000.000 

Toldo Innoble, Domo 
Inflable y Árbol 	215 22 04 014 
Inflable 

Productos elaborados de Cuero, 
Caucho y Plásticos 

j 	$4.370 000 

Vestuario y oras 	.• 
s 215 22 02 002 003 

prendas de vestir 
Vestuanos Otros (Personas I M A) $400 000 

Globos 215 22 04 014 
Productos elaborados de Cuero, 
Caucho y Plásticos 

$200 000 

Tintas para Impresora I  
y Tóner 	 I 

--S 
24 5 22 04 009.001  
l<  

Materiales de Uso y Consumo Cte 
(Computacionales) 

$200.000 

Servicios de I 2'S 5.22.07 002,002 
Impresión 

Otros Servicios de Impresión $430 000 

Gastos Menores 	7 215.22.12002 Gastos Menores $400 000 

Alimentos Varios y 	{ 215.22.01.001.001 
otros 

Alimentos y bebidas para personcs 
(DIDECO) 

$800 000 

1 
Materiales e insumos 215 22 04 999,002 
varios 

Otros Materiales y Suministros $400 000 

Artículos de Librería 175 22,04 001.002 Otros Materiales de Oficina $400 000 

Telas Varias  15 22 04.001 002 Otros Materiales de Oficina $200 000 

Menaje 235 22 04.008 Menaje para Oficina Casino y Otros  $200.000 
TOTAL  $120 000 000 

4.2.MATERIALES 

5.2. IMPUTACIÓN 

V.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 
5.1. AREA DE 
GESTIÓN 

El monto del ProgrJrna es de $120.000.000, 

DEJESE estableciab que el programa está sujeto a la Ley N°P2 886 "Ley 
de Bases sobre Contratos Adminisi, olivos de Suministro y Prestación de Serviciós". 

AUTORIZASE la er ,:elga de cuatro (04) fondos a Rendir por la suma de 
$600.000.- cada uno RENOVABLE, j dr la suma total de $2.400.000.- a nombre- del Sr. PAUL 
CARVAJAL QUIROZ, C.I. N°13.006 t 216-3, Funcionario Contrata, Grado 10°, ,D 	adquirir 

los requerimientos necesarios, parri,  ejecución del programa. 

r. 

•1 



IMPUTESE el gasto a las ;ueritas que se señalan en los requerimientos de 
dicho Programa y el egreso a la cuen 1 114.03.08.002.271, Otros Fondos a Rendir (PAUL 

CARVAJAL QUIROZ). 

Tendrán presente este 'secreto Alcaldicio la Dirección de Administración 
y Finanzas, Asesoría Jurídica, Dirección de Control, DIDECO y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

(FDO.) SALVADOR URRUTIA CARDENAS, ALCALDE DE ARICA Y CARLOS CASTILLO 

GALLGUILLOS, SECRETARIO MUNICIPAL,' 

Lo que transcribo a Ud., pata su conocimiento y fines procé entes. 

ECRETkRIA 

f.91111111A1 	ALLEGUI1LOS 
SECRET IO N'U:1AL 

SUC/ATF/CCG/rpm. 
c.c.: Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría. Jurídica, 
Planificación, DIDECO, Adquisiciones y Archivo: 

SECRSARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 41 / Fono, 206203 - 203270 
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